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VIEDMA,   03 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
 

                    
                   VISTO: 
                      La Resolución N° 68 SSECE /13 del Ministerio de Educación de la Nación,    y 
 
CONSIDERANDO: 
                                  Que en la misma se aprueba el III Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas 
Escolares, que se llevará a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  del 9 al 11 de septiembre de 
2013;  
 
                                  Que dicho encuentro propone dar continuidad al trabajo desarrollado con el 
Centro Regional para la Formación del Libro en América Latina y el caribe (CERLAC) y el Ministerio 
de Educación de la Nación para contribuir a la institucionalización de las bibliotecas escolares desde 
una perspectiva local y regional y así seguir aportando a la construcción de política pública en torno a 
la lectura y la gestión de la información y el conocimiento; 
 
                                  Que la actividad está destinada a bibliotecarios, archivistas, responsables de 
museos de escuelas, centros de documentación, editores y miembros de la comunidad educativa, y se 
encuadra en las acciones impulsadas por el Ministerio de Educación a través de la Biblioteca Nacional 
de Maestros, el Plan Nacional de Lectura, la Dirección Nacional de Cooperación Internacional y la 
Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas; 
 
                                  Que se busca proyectar, a partir de los aportes teóricos a cargo de especialistas 
nacionales e internacionales y del intercambio de experiencias, líneas orientadas a los bibliotecarios en 
torno al rol pedagógico y la modernización de las bibliotecas escolares para promover nuevos espacios 
de aprendizaje autónomo y de lectura; 
 
                                  Que se definirá un/a bibliotecario/a, que recibirá una distinción honorífica en 
representación de su jurisdicción por haber desarrollado un proyecto pedagógico-institucional valioso 
para su comunidad educativa; 
 
                                  Que a través del Ministerio de Educación y DD.HH. de la Provincia de Río 
Negro se invita a bibliotecarios y docentes  a cargo de bibliotecas escolares a participar del Encuentro, 
es necesario emitir la normativa en virtud de favorecer la asistencia de los mismos; 
 
                                  Que necesario el no cómputo de los que asistan a dicho encuentro a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también él día de traslado posterior; 
 
POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819 
  

EL  PRESIDENTE 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR  de  Interés  Educativo  el  III Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas  
                              Escolares organizado por el Ministerio de Educación de la Nación que se realizará 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 9, 10 y 11 de Septiembre de 2013 
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ARTICULO 2°.- AUTORIZAR  el  no  cómputo  de  inasistencias   a  los bibliotecarios y docentes que  
                             participarán del III Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Escolares organizado 
por el Ministerio de Educación de la Nación que se realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
los días 9, 10 y 11 de Septiembre de 2013, inclusive el día posterior por traslado para aquellos que lo 
requieran, detallados en el ANEXO I.- 
 
 
ARTICULO 3º.- DETERMINAR  que los docentes deberán cumplimentar los requisitos establecidos y  
                             presentar ante los establecimientos educativos las respectivas constancias de 
asistencia que permitan certificar su concurrencia.- 
 
 
ARTICULO 4°.- ESTABLECER   que   la   Declaración   de  Interés   no    implica   erogación  alguna  
                               por parte del C.P.E 
 
 
ARTICULO 5°.- REGISTRAR,  comunicar  por  la  Secretaría  General  a los Consejos Escolares Alto  
                              Valle Centro I y II, Andina, Valle Inferior, Valle Medio I y Atlántica I y por su 
intermedio a las Supervisiones de Educación correspondientes y archivar.- 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N°   2691 
 
 

 

Héctor Marcelo MANGO 

Presidente 
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ANEXO I  -  RESOLUCIÓN  Nº 
 

Listado de docentes y bibliotecarios escolares que asisten al 
III  ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE BIBLIOTECAS ESCOLARES 

 
NOMBRE ESCUELA 

PAZ, Viviana Cristina 

SEIBEL, Stella Maris  

VACCARO Patricia Susana  

MORALES Liliana  

JARA, Violeta Vanesa 

MALASPINA Maria Paula  

CITTÁ Cecilia Andrea   

ARANEA Elisa María  

FERRARINO Claudia  

DIAS Marisa Viviana 

GARCIA Laura  

PANELLA Adriana Rosa  

MANRIQUE Malvina 
Beatriz  

STAPANOSKI Laura 

POLANCO Nancy 

MUÑOZ  Marisa 

CADE, Sara 

Escuela Primaria N° 102 Gral Fernández Oro 

Supervisión Educación Primaria Zona II AVC I 

Escuela Primaria N° 262 Cipolletti 

Escuela Primaria N° 324 San Carlos de Bariloche 

Escuela Primaria N° 45 Cipolletti 

Escuela Primaria N° 50 Cipolletti 

CEM N° 146  y  PAULO VI  Viedma 

Biblioteca del Maestro Viedma 

Jardín Independiente N° 69 Chimpay  

Jardín Independiente N° 69 Chimpay 

Instituto de Formación Docente Luis Beltrán 

Colegio Amuyen Bariloche 

CET N° 12 Sierra Grande  

 

Jardín Independiente N° 50  Cipolletti 

CEM N° 120 Cipolletti 

CEM N°89 Cipolletti  

ESC N° 45 Cipolletti 

 

 


